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Ciudad de México. Sentencia del Decimotercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

correspondiente a la sesión pública celebrada vía remota por 

medio de videoconferencia en la plataforma CISCO WEBEX, el 

doce de abril de dos mil veintiuno. 

 

V I S T O S; Y, 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Presentación de la demanda de amparo. Por 

escrito recibido el veintinueve de noviembre de dos mil 

diecinueve, en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, *******  ********  ******, por propio derecho, promovió 

demanda de amparo indirecto en contra de las autoridades y por 

los actos que se transcriben a continuación: 

 

“[…] III. AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 

a) Ordenadora: El Pleno del INAI (sic). 
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R.A. 138/2020 

b) Ejecutora. El Banco de México. 

 

IV. ACTOS RECLAMADOS DE LAS AUTORIDADES 

REFERIDAS: 

 

a) De la autoridad señalada como ordenadora del 

capítulo precedente, se reclama: 

 

La resolución dictada en el recurso de revisión con 

número de expediente 10298/19 (anexo uno), dado que la 

misma vulnera los derechos e intereses jurídicos colectivos 

de los servidores públicos del Banco de México, universo del 

cual formo parte, pues los procesos constitucionales cuyos 

escritos iniciales de demanda son objeto del citado recurso 

de revisión, si bien tienden a dilucidar la potencial invasión 

de esferas competenciales, también es cierto que se 

encuentran encaminados a procurar de manera relevante el 

bienestar de la persona humana que se encuentra bajo el 

imperio de los entes u órganos de poder involucrados, en el 

caso concreto, los servidores públicos del Banco de México, 

toda vez que las normas generales impugnadas en los 

referidos medios de control constitucional promovidos por 

ese Instituto central, influyen de manera directa en la forma 

en que las remuneraciones de los servidores públicos 

mencionados son y serán fijadas. Además, dichas 

controversias se encuentran estrechamente relacionadas con 

un amparo promovido por el sindicato de dicho banco central 

y sus servidores públicos, el cual está pendiente de 

resolverse, mismo que se tramita ante el Juzgado Segundo 
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R.A. 138/2020 

de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudad de México. 

 

Lo anterior, porque la resolución controvertida en el 

presente amparo de manera infundada ordenó al Banco de 

México entregar las demandas de las controversias 

constitucionales correspondientes a los expedientes 2/2019 y 

208/2019 que se tramitan ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (en lo sucesivo SCJN), que en meses pasados 

promovió dicho instituto central en contra de la emisión del 

Decreto que contiene la emisión de la Ley Federal de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos (en lo sucesivo 

(LFRSP), y las adiciones al Código Penal Federal (en lo 

sucesivo CPF), publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(en lo sucesivo DOF) el 5 de noviembre de 2018, del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2019 (en lo sucesivo PEF-2019), particularmente, el 

artículo 16, fracción II, inciso c), y los Anexos 23.1.2 y 23.1.3 

del citado presupuesto, difundido en dicho medio oficial el 28 

de diciembre de 2018, así como del Decreto de reformas y 

adiciones a la LFRSP, al CPF y a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas (en lo sucesivo LGRA), 

dado a conocer en el citado Diario el 12 de abril de 2019, pues 

dichos procesos constitucionales no han causado estado, 

por lo que la difusión de las demandas respectivas, al formar 

parte de las actuaciones judiciales conducentes, vulneraría la 

conducción de expedientes judiciales respectivos, situación 

que afectaría la imparcialidad con la que se resolverían tales 

controversias constitucionales, en perjuicio de mis derechos 

fundamentales y de los demás servidores públicos del Banco 
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R.A. 138/2020 

de México, y en consecuencia también se vulneraría la 

conducción del amparo que el Sindicato y los servidores 

públicos que representa plantearon contra los mencionados 

ordenamientos y el PEF-2019. 

 

De igual manera, la suscrita en contra de dicho decreto 

que contiene la emisión de la Ley Federal de 

Remuneraciones de los Servidores públicos (en lo sucesivo 

LFRSP), y las adiciones al Código Penal Federal (en lo 

sucesivo CPF) y el diverso decreto de reformas, promovió un 

juicio de amparo indirecto con número de expediente 

1432/2019, ante el Juez Segundo de Distrito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

b) De la autoridad señalada como ejecutora, se 

reclaman todos los actos tendientes a la ejecución de la 

resolución del recurso de revisión con número de expediente 

10298/19, emitido por el INAI, es decir, a la entrega de las 

demandas de controversia constitucional 2/2019 y 208/2019 

promovidas por dicha autoridad ejecutora, así como las 

consecuencias legales que la entrega de información 

produzca en la esfera de derechos e intereses jurídicos 

colectivos de la suscrita y de los servidores públicos del 

Banco de México […]”. 

 

SEGUNDO. Derechos humanos que se estiman 

violados. La parte quejosa señaló como derechos fundamentales 

vulnerados los contenidos en los artículos 1, 6, 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, narró los 
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antecedentes del caso, e hizo valer los conceptos de violación 

que estimó pertinentes. 

 

TERCERO. Trámite del juicio de amparo indirecto. Por 

razón de turno, tocó conocer de la demanda al Juzgado 

Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, cuyo titular mediante proveído de tres de diciembre de 

dos mil diecinueve, la registró bajo el número 1764/2019, ordenó 

tramitar por duplicado y separado el incidente de suspensión, y la 

admitió a trámite; asimismo, requirió a las autoridades 

responsables su respectivo informe justificado, fijó hora y fecha 

para la celebración de la audiencia constitucional; y, dio la 

intervención que legalmente corresponde al Ministerio Publico. 

 

En contra de la determinación anterior, mediante ocurso 

presentado el once de diciembre de dos mil dieciocho, ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el Director 

General de Asuntos Jurídicos, en su calidad de representante 

legal del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, interpuso 

recurso de queja. 

 

Por cuestión de turnó, tocó conocer de dicho medio de 

defensa a este Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, por lo que, en acuerdo de 

presidencia de tres de enero de dos mil veinte, se registró en el 

libro de gobierno con el número de expediente Q.A. 6/2020; 

asimismo, se admitió a trámite; y, seguidos los trámites de ley, en 

sesión celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veinte, se 
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R.A. 138/2020 

dictó sentencia en la que se declaró infundado el recurso de 

queja. 

 

CUARTO. Audiencia constitucional. Una vez 

substanciado el procedimiento del juicio, el tres de marzo de dos 

mil veinte, se celebró la audiencia correspondiente y se dictó 

sentencia, la cual fue autorizada el diecisiete de marzo siguiente, 

cuyo único punto resolutivo es el siguiente: 

 

“[…] ÚNICO. Se SOBRESEE en el presente juicio de 

amparo, respecto del acto de autoridad precisado en el 

considerando segundo, conforme a los motivos y 

fundamentos expuestos en el diverso último de la presente 

sentencia. […]”. 

 

QUINTO. Trámite del recurso de revisión. Inconforme 

con el fallo anterior, mediante escrito presentado el dieciocho de 

agosto de dos mil veinte, en Oficialía de Partes Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, la quejosa interpuso recurso de revisión, del cual, por 

razón de conocimiento previo, correspondió el turno a este 

tribunal colegiado, cuya presidencia por auto de ocho de octubre 

de dos mil veinte, ordenó su registro con el número de toca R.A. 

138/2020. 

 

Asimismo, previo a acordarse respecto de la admisión del 

recurso, se requirió al juzgado del conocimiento para que dentro 

del plazo de tres días, remitiera copia certificada de la constancia 

de notificación relativa a la resolución recurrida. 
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R.A. 138/2020 

Por acuerdo de presidencia de cuatro de noviembre de dos 

mil veinte, este tribunal colegiado tuvo por recibidas las 

constancias de notificación antes requeridas; en consecuencia, se 

admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa. 

 

SEXTO. Turno. En auto de presidencia de trece de enero 

de dos mil veintiuno, por encontrarse el presente asunto en 

estado de resolución, se turnó a la ponencia del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, para efectos de la formulación del 

proyecto de sentencia respectivo, de conformidad con lo 

establecido en el precepto 183 de la Ley de Amparo. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. Este órgano colegiado resulta 

legalmente competente para conocer y resolver el presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, 

fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los diversos numerales 80, 81, 

fracción I, inciso e) y 84 de la Ley de Amparo; 37, fracción IV y 

144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal 3/2013, apartado tercero, fracción I, “relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 

Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a 

la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito”. 

 

Lo anterior, al haberse promovido contra una sentencia 

definitiva dictada en la audiencia constitucional, por un Juez de 
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R.A. 138/2020 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México; esto es, 

dentro de la circunscripción donde ejerce jurisdicción este órgano 

colegiado. 

 

SEGUNDO. Consideración especial. Es necesario 

señalar que en el caso, la resolución de este asunto se determinó 

llevar a cabo de manera remota, a través de videoconferencia en 

la plataforma CISCO WEBEX autorizada por la Dirección General 

de Tecnologías de la Información del Consejo de la Judicatura 

Federal, dada la contingencia por la que atraviesa actualmente el 

país, por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-

19. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Acuerdo General 1/2021 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma al 

similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso 

escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 

por el virus Covid-19, con relación al periodo de vigencia de 

veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, en los que se informa 

que en los órganos jurisdiccionales en el Primer Circuito, el 

ordenamiento aplicable para la operación de los órganos 

jurisdiccionales es el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales 

ante la contingencia por el virus Covid-19, del tres de agosto de 

dos mil veinte al treinta de junio de dos mil veintiuno. 

 

TERCERO. Oportunidad del recurso. El presente recurso 

de revisión fue interpuesto en tiempo, en virtud de que la 

resolución recurrida fue notificada por lista electrónica a la 
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R.A. 138/2020 

quejosa recurrente el tres de agosto de dos mil veinte, surtiendo 

sus efectos al día hábil siguiente (cuatro de agosto), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción II, de la 

Ley de Amparo. 

 

Por lo que, el término de diez días a que se refiere el 

numeral 86 de la ley de la materia para interponer el medio de 

impugnación que nos ocupa, transcurrió del cinco al dieciocho de 

agosto de dos mil veinte, ya que se descuentan del cómputo 

respectivo los días ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto del 

citado año, por ser sábados y domingos, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 19 de la ley de la materia. 

 

De ahí que, si el recurso de revisión interpuesto por el 

quejoso, se presentó el dieciocho de agosto de dos mil veinte, 

ante la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, resulta evidente 

que fue interpuesto dentro del término legal. 

 

CUARTO. Legitimación. El presente recurso fue 

presentado por parte legitimada, toda vez que lo interpone ****** 

********** *********, autorizado de la parte quejosa en términos 

del artículo 12 de la Ley de Amparo, carácter que le fue 

reconocido por el juez de distrito del conocimiento mediante 

provecido de tres de diciembre de dos mil diecinueve. 

 

QUINTO. Resolución recurrida y agravios. En el 

presente asunto, no se transcriben las consideraciones que rigen 

la resolución impugnada ni el motivo de disenso hecho valer en el 

recurso de revisión, por no exigirlo el artículo 74 de la Ley de 
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Amparo, el cual prevé los requisitos formales que deben contener 

las sentencias dictadas en los juicios de amparo es decir, no 

existe precepto legal alguno que establezca dicha obligación; 

máxime que, con ello no se irroga perjuicio alguno a las partes, 

pues el principio de congruencia se cumple dando contestación a 

todos los puntos sometidos a consideración de órgano colegiado. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, mayo de 

2010, página 830, de rubro y texto siguientes: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 

integrantes del capítulo X ‘De las sentencias’, del título primero 

‘Reglas generales’, del libro primero ‘Del amparo en general’, de 

la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el 

juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, 

los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 

satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados 

de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, 

los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad o 

constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 

correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 

conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 
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tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 

realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 

caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de 

exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de 

legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan 

hecho valer”. 

 

SEXTO. Estudio. En contra de las determinaciones que 

sostienen la sentencia impugnada, la recurrente hace valer 

diversos agravios, los cuales se analizarán en un diverso orden al 

planteado, de conformidad con el artículo 76 de la Ley de 

Amparo. 

 

En su primer agravio señala que si bien es cierto que el 

artículo 6 de la Constitución establece el derecho a la información, 

también lo es que ello no es irrestricto e ilimitado, pues los actos 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales deben respetar los derechos 

humanos. 

 

Aduce que es contrario a derecho que el juez de distrito 

considerara que la quejosa acudió al juicio de amparo únicamente 

en su carácter de servidora pública y en defensa de una función 

pública; pues al promoverse la demanda, expresamente se dijo 

que lo hacía por propio derecho, es decir, en defensa de su esfera 

jurídica; lo cual fue valorado indebidamente, pues soslayó que 

una persona física puede tener diversas personalidades, a saber, 

persona física actuando por propio derecho, servidora pública y 

trabajadora del Banco de México. 
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Precisa que el juez de distrito debió emprender su análisis, 

atendiendo a las tres personalidades y no solamente hacerlo en 

su carácter de servidora pública. 

 

Señala que el haber alegado que es servidora pública y 

trabajadora del Banco de México, lo hizo precisamente para 

acreditar su interés jurídico; sin embargo, el juez de distrito de 

manera dogmática y sin agregar mayor argumento al respecto 

solamente dijo que no era óbice que hubiese promovido por 

propio derecho. 

 

Aduce la recurrente, que como se manifestó en la demanda 

de amparo, las controversias constitucionales correspondientes a 

los expedientes 2/2019 y 208/2019, fueron promovidas por el 

Banco de México y versan sobre la remuneración y el salario de 

los servidores públicos de ese organismo, de ahí que convergen 

dos temas jurídicos, el de servidores públicos y el derecho 

burocrático, ubicándose en ambos supuestos. 

 

Señala que es lógico que el resultado de las controversias 

constitucionales pueda afectar su esfera jurídica, porque al ser 

servidora pública y trabajadora del Estado, se encuentra sujeta a 

la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

 

En diversa porción de su recurso, indica que el juez de 

distrito debió considerar que el interés jurídico de la quejosa 

estuvo probado en el juicio de amparo, ya que se acreditó que es 

servidor público y trabajador del Banco de México y, por ende, 

está sujeto al imperio de la Ley Federal de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos, que es materia de las controversias 
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constitucionales promovidas por su patrón, Banco de México, 

derivando de ello la consecuencia lógica, que el resultado de 

dichos medios de control de la constitucionalidad necesariamente 

se verán reflejados en su esfera jurídica, razón por la cual tiene 

legitimación para promover el juicio de amparo. 

 

Aduce que solo podría sostenerse que carece de interés 

jurídico si no tuviese el carácter de servidora pública y de 

trabajadora. Insiste que es contrario a derecho y a la realidad el 

argumento del a quo en cuanto a que la quejosa promovió la 

demanda de amparo ostentando su cargo y facultades inherentes 

a éste. 

 

Los agravios sustentados por la recurrente son 

esencialmente fundados. 

 

Para arribar a esa conclusión, debe traerse a colación los 

razonamientos por los cuales el juez de distrito consideró que 

debía sobreseerse en el juicio. 

 

Como premisa fundamental para sobreseer, el juez de 

distrito consideró que la quejosa motivó su interés jurídico en el 

hecho de que se trata de una servidora pública de las que 

integran el Banco de México, como una colectividad unida por una 

relación jurídica y con un mismo interés jurídico. Es decir, el a quo 

afirmó que la quejosa se ostentó como servidora pública y 

trabajadora del Banco de México, por lo que se desprendía que 

acudía a la instancia constitucional, en su carácter de autoridad 

en defensa de una función o potestad pública. 
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Ese razonamiento fue vinculado por el juez de distrito para 

considerar que ningún sujeto obligado puede obstaculizar, 

negarse u omitir el cumplimiento de las resoluciones emitidas por 

el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, por lo 

que, por disposición del artículo 6 constitucional, son 

vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, 

por lo que se encuentran forzados a cumplirlas. 

 

Más adelante, continuó en esa línea de argumentación, al 

señalar que la quejosa acudió en defensa de una función o 

potestad pública del sujeto obligado, como lo es la negativa y 

clasificación de reserva de la información solicitada, por lo que no 

resintió de manera personal y directa el agravio que pudiese 

ocasionarle el acto reclamado, puesto que no se vio afectada en 

su patrimonio, condición inexcusable para que pueda instar la 

acción de amparo en términos del artículo 7 de la ley de la 

materia. 

 

Posteriormente, dijo que no eran óbice las manifestaciones 

de la quejosa en cuanto a que promovió diversos juicios de 

amparo en contra de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos; lo que fue desestimado, al considerar que 

acudía al juicio de amparo en su calidad de servidora pública y 

tampoco acreditó haber promovido diverso juicio de amparo en el 

que se advierta que es la parte quejosa. 

 

Insistió que en términos de los artículos 97 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 163 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública expresan categóricamente que las resoluciones del 
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Instituto son definitivas para las dependencias y entidades, 

mientras que los particulares podrán impugnarlas ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Como puede advertirse, el cúmulo de argumentos del juez 

de distrito parten de una premisa fundamental, que la quejosa 

acudió en su carácter de autoridad, al haberse ostentado como 

servidora pública del Banco de México, conclusión que este 

tribunal colegiado de circuito no comparte. 

 

En efecto, de la demanda de amparo se advierte que la 

quejosa promovió el juicio por propio derecho, al haber señalado 

expresamente lo siguiente: 

 

“******* ******** ******, por mi propio derecho, 

autorizo al Licenciado en Derecho ******  ********** 

*********, para oír y recibir notificaciones e imponerse de 

autos […]. 

 

VIII. ANTECEDENTES: 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los 

antecedentes que sirven de sustento a la presente demanda 

de amparo son los siguientes: 

 

1. La suscrita trabaja en el Banco de México, que es 

un órgano constitucionalmente autónomo a nivel federal, 

integrante del Estado de Mexicano, previsto en el artículo 28, 

párrafos sexto y séptimo de la CPEUM. 
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2. La suscrita considero afectados mis Derechos 

Humanos con los actos reclamados […]. 

 

En ese sentido, como ya se mencionó, es claro que la 

suscrita cuenta con interés jurídico y legítimo en el presente 

amparo, y que es de su interés que las Controversias 

Constitucionales 2/2019 y 208/2019, concluyan en una 

sentencia favorable a los servidores públicos del Banco de 

México, en el sentido de que subsistan y se respeten a favor 

de los Servidores Públicos del Banco de México los derechos 

humanos garantizados por la CPEUM y los instrumentos 

internacionales en materia de derechos fundamentales, de 

manera particular, de debido proceso, de independencia 

judicial y de carácter laboral, específicamente los 

relacionados de los servidores públicos del Banco Central 

mexicano […]”. 

 

De lo transcrito se advierte que la quejosa promovió la 

demanda por propio derecho, es decir, en su carácter de persona 

física del derecho privado, por así haberlo señalado 

expresamente en su escrito; además, se refuerza esa conclusión 

pues no se desprende que hubiese invocado de manera 

específica que acudía al juicio en cumplimiento a sus funciones 

de servidora pública, que se tratada de autoridad facultada para la 

defensa de los intereses del Banco de México o que contara con 

atribuciones legales para ello; tampoco se ostentó como 

representante legal, apoderada o bajo alguna figura jurídica 

semejante. 

 

2021-06-26 11:52:13
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.9a.c5
M

A
R

IA
N

O
 D

Á
V

A
LO

S
 D

E
 LO

S
 R

ÍO
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



17 

R.A. 138/2020 

De conformidad con lo anterior, este Tribunal Colegiado 

concluye que el hecho de que la quejosa hubiese manifestado 

que se desempeña como servidora pública del Banco de México, 

se hizo a la par de señalar su interés en que no se afecte el 

resultado de las controversias constitucionales cuyos escritos 

iniciales pretende publicitar el instituto responsable, pues ello 

tendrá efectos en su esfera jurídica. 

 

Además, si bien en los conceptos de violación adujo el 

interés por impedir la publicación respectiva ante la posibilidad de 

que ello trascienda a las contiendas constitucionales de las que 

es parte el Banco de México, tal situación se hizo a la luz de la 

afectación que podría resentir directamente como trabajadora de 

la estructura burocrática y no como lo señaló el juez de distrito, en 

un carácter de autoridad. 

 

En conclusión, el hecho de haber señalado que ocupaba un 

cargo en el servicio público adscrita a ese organismo, únicamente 

fue con la finalidad de que el juez de amparo estuviera en aptitud 

de observar que acudía a demandar la protección constitucional, 

en contra de un acto que, al pertenecer al Banco de México, tenía 

efectos jurídicos en su esfera de derechos. 

 

Ello con independencia de que de algún concepto de 

violación pueda desprenderse la intención de argumentar en 

defensa de una colectividad, pues en todo caso sería materia del 

estudio de fondo conforme a la eficacia o ineficacia del 

razonamiento, sin que ello tenga repercusión en la legitimación 

para acudir al amparo, pues se trata de dos temas independientes 

entre sí, pues el primero de los nombrados es un tema de análisis 
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de lo que es materia de la litis, mientras que el segundo se trata 

de un presupuesto procesal. 

 

Como se adelantó, el argumento toral del juez de distrito 

para tener por actualizada la improcedencia del juicio de amparo, 

se sustentó en la premisa errónea de que la acción fue promovida 

por la quejosa en su carácter de autoridad y de ahí, desprendió 

que por ello eran inatacables las determinaciones del instituto 

responsable, al señalarla como sujeto obligado y que, además, 

debía actualizarse un daño patrimonial, como requisito 

indispensable para poder promover la acción de amparo. 

 

Argumentos que, no tienen vida jurídica autónoma pues 

dependen directamente del carácter de autoridad que el juez de 

distrito incorrectamente dio a la quejosa. 

 

Además, el hecho de que los escritos que contienen las 

controversias constitucionales contengan o no, datos personales 

de la quejosa susceptibles de protegerse, es un tema que se 

encuentra vinculado al fondo y que no puede ser sustento para 

considerar que no tiene el interés jurídico para acudir a reclamar 

la determinación que ordenó su publicidad. 

 

Sobre ese aspecto se pronunció el Pleno en Materia 

Administrativa del Primer Circuito al resolver la contradicción de 

tesis 20/2013 de la cual resultó la jurisprudencia PC.I.A. J/12 K 

(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Novena Época, libro 7, junio de 2014, tomo II, página 

1127, del rubro y texto siguientes: 
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“DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA 

TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO 

LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE 

ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA QUE 

CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN 

COMO PERSONA. El derecho a la protección de los datos 

personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los diversos 1, 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, con la finalidad de proteger al titular de la 

información para que pueda manifestar su oposición a la 

divulgación, no sólo de sus propios datos personales, sino 

también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos 

industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier otro 

considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo 

que la resolución que permite el acceso a la información 

perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que 

se proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a 

intervenir en la delimitación o determinación de la parte que 

puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la 

información tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio de 

amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos por la cual se ordene la 

elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de 

la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, 

tiene el derecho a que ésta sea protegida, lo cual, a su vez, le 

otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de 
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intervenir en la delimitación o determinación de la parte que 

puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se 

ordene la elaboración de la versión pública correspondiente, como 

un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos públicos 

subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de 

los peticionarios. Ahora, la existencia del interés jurídico no puede 

condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la 

determinación que ordena la elaboración de una versión pública 

involucra, necesariamente, el derecho del titular a la protección de 

la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de 

los lineamientos dados en la resolución impugnada e, incluso, el 

hecho de que se permita al titular de la información intervenir en 

su determinación o delimitación de la misma antes de que se 

ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de una versión 

pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o 

negar el amparo solicitado, pero no pueden conducir a 

desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional a 

favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del 

cual se ordena la publicación de sus datos personales o de los 

datos que le conciernan como persona”. 

 

Del criterio jurisprudencial anotado, se advierte que la 

oposición a la divulgación de los datos personales, requiere del 

estudio de fondo sobre la protección que la parte interesada 

asume debe realizarse en su favor, de ahí que, el hecho de que la 

resolución que determine su publicación, debe analizarse a la luz 

de demostrar si lo que se ordena poner a disposición del 

solicitante, afecta los derechos del tercero, lo cual forzosamente 

implica un estudio de fondo. 
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Ello, pues como lo señaló el pleno de circuito, la corrección 

o no de los lineamientos dados en la resolución impugnada e, 

incluso, el hecho de que se permita al titular de la información 

intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes 

de que se ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de una 

versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a 

conceder o negar el amparo solicitado. 

 

En relatadas condiciones, el agravio materia de estudio es 

fundado y suficiente para levantar el sobreseimiento del juicio, 

ordenado por el juez de distrito; sin que existan diversas causales 

de improcedencia pendientes de estudiar, toda vez que las 

invocadas por la responsable fueron las mismas actualizadas en 

la sentencia combatida. 

 

SÉPTIMO. Remisión de autos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Este tribunal colegiado de circuito estima 

que los autos del presente juicio de amparo en revisión deben 

remitirse la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de 

que, si así lo considera, reasuma su jurisdicción originaria. 

 

Para sustentar lo anterior, se tiene en cuenta que el 

Acuerdo 5/2013 es el instrumento normativo de la Suprema Corte 

de justicia de la Nación que establece una distribución de 

competencias para el Pleno y las Salas, así como para los 

tribunales colegiados de circuito, para lo cual, establece un 

catálogo de supuestos en los cuales determina a cuál de los 

nombrados corresponderá conocer de los asuntos que se 

someten a consideración de los órganos jurisdiccionales en el 

devenir de la actuación diaria. 
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Especial atención requiere el punto Décimo Cuarto que 

establece lo siguiente: 

 

“DÉCIMO CUARTO. Tratándose de los asuntos de la 

competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación cuyo conocimiento se ha delegado a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, para que este Alto Tribunal reasuma su 

competencia, cuando un Ministro lo solicite, se integrará el 

cuaderno respectivo y se turnará al Ministro que corresponda, 

tomando en cuenta si la materia en la que incide es de la 

competencia originaria del Pleno o de las Salas.  

 

Si un Tribunal Colegiado de Circuito estima motivadamente, 

de oficio o por alegato de parte, que un asunto no se encuentra 

previsto en los casos precisados en el presente Acuerdo General, 

o que existen razones relevantes para que el Pleno o alguna de 

las Salas de este Alto Tribunal asuma su competencia originaria, 

previa resolución colegiada, enviará a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación los autos del juicio de amparo exponiendo 

tales razones”. 

 

La porción normativa de aludida tiene su origen en la idea 

de que no es posible categorizar y catalogar todos y cada uno de 

los asuntos que llegan a los órganos de justicia, pues ante ellos 

se promueve un sinfín de acciones y argumentos, por ese motivo, 

se precisó que en aquellos casos no previstos en el Acuerdo 

General, el Tribunal Colegiado que así lo considere está en 

aptitud de exponer las razones por las cuales estima que el Alto 

Tribunal debía ejercer su competencia originaria. 
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Precisado lo anterior, este Tribunal Colegiado de Circuito 

estima que el presente asunto es competencia originaria de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Lo anterior se afirma al considerar que el acto reclamado 

en el presente juicio lo constituye la resolución emitida por el 

Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información a través 

del cual se consideró procedente la entrega de la información 

solicitada por un particular, consistente en las demandas de 

Controversia Constitucional promovidas por el Banco de México 

registradas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo 

los expedientes 2/2019 y 208/2019. 

 

Es decir, se trata de documentos que forman parte de 

procesos constitucionales radicados ante el Alto Tribunal cuya 

entrega fue ordenada por el Pleno del referido Instituto. 

 

Por otra parte, de la demanda de amparo destaca que la 

quejosa hizo valer, entre otras cosas argumentos en vía de 

concepto de violación, que la resolución controvertida emitida por 

el Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, es 

contraria a los artículos 1, 6, 14, 16 y 17 Constitucionales, en 

relación con los artículos 194 y 195 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, al haber sido 

resuelto por una autoridad incompetente, siendo que debió haber 

sido resuelto por el Comité Especializado en Materia de Acceso a 

la Información Pública de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
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Refirió la quejosa que la información objeto de la solicitud 

del particular guarda identidad y se encuentra relacionada de 

manera indisoluble con los asuntos jurisdiccionales de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al tratarse de controversias 

constitucionales de las cuales requirió información el particular, 

relacionadas con la función de impartición de justicia competencia 

del Alto Tribunal. 

 

De la lectura de los argumentos enderezados por la 

quejosa, se advierte que se encuentran encaminados a hacer 

valer que quien debió resolver la solicitud de información, por 

tratarse de constancias judiciales de controversias 

constitucionales, era el Comité Especializado en Materia de 

Acceso a la Información Pública de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Al respecto, se estima que para dar respuesta a ese 

concepto de violación es necesario llevar a cabo un análisis e 

interpretación del orden jurídico interno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para determinar si efectivamente es facultad 

de esa área especializada, o en su defecto que no lo es. Lo que 

implica dar contenido y alcance a los instrumentos normativos con 

los que cuenta el Alto Tribunal, examinando las atribuciones que 

sus propios órganos internos tienen. 

 

Cuestión que no es propia de llevarse a cabo por este 

Tribunal Colegiado, pues en todo caso la determinación adoptada 

constituiría cosa juzgada para que en su caso, el particular 

presente su solicitud ante dicho órgano, siendo que no es 
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jurídicamente factible que un Tribunal Colegiado de Circuito fije la 

competencia de una dependencia del máximo tribunal. 

 

No pasa desapercibido el hecho de que la parte quejosa 

también hizo valer como violación al procedimiento que no se le 

llamó al procedimiento a los trabajadores que conforman el Banco 

de México, sin embargo, ello se trata de una cuestión que está 

subjudice a la competencia para conocer de la solicitud de acceso 

a la información que es de orden público y estudio preferente, de 

ahí que no sea dable su análisis en esta etapa procesal, por parte 

de este órgano colegiado. 

 

En ese tenor, lo procedente es remitir los autos a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que conozca del 

presente asunto, así como el expediente relativo al juicio de 

amparo indirecto 1764/2019 del índice del Juzgado Décimo Sexto 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, que 

fue recibido vía interconexión en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.), previo cuaderno de 

antecedentes que para tal efecto se forme y en cumplimiento a la 

circular número ****** **, de veintiséis de abril de dos mil once, 

emitida por el Secretario General de Acuerdos del Alto Tribunal, 

envíese la presente sentencia en versión electrónica a la cuenta 

************************************** de la referida Secretaría 

General de Acuerdos. 

 

Por lo expuesto; se,  

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO. En la revisión competencia de este Tribunal 

Colegiado, se revoca la sentencia controvertida. 

 

SEGUNDO. Remítanse los autos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para que conozca del presente asunto, en 

los términos señalados en el último considerando de esta 

sentencia. 

 

De conformidad con el Acuerdo General 1/2021 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, de veinticuatro de febrero 

de dos mil veintiuno, que reforma el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19; 

notifíquese personalmente a la parte quejosa; previa formación 

del cuadernillo de antecedentes, con testimonio de esta 

resolución remítanse los autos a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; asimismo, comuníquese esta determinación al Juzgado 

Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México; y, háganse las anotaciones correspondientes en el libro 

de gobierno de este tribunal. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron y firman los 

Magistrados Gaspar Paulín Carmona (Ponente) y José Ángel 

Mandujano Gordillo, con voto en contra del Magistrado Rolando 

González Licona (Presidente), quien formula voto particular; 

integrantes del Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, ante el Secretario de Acuerdos 

quien autoriza y da fe, atento a lo dispuesto por el artículo 41, 

fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
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MAGISTRADO PRESIDENTE: 
 
 
 

ROLANDO GONZÁLEZ LICONA 
 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
 
 
 

GASPAR PAULÍN CARMONA 
 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO: 
 
 
 

JOSÉ ÁNGEL MANDUJANO GORDILLO 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS: 
 
 
 

JUAN CARLOS JARAMILLO SALAZAR 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

ROLANDO GONZÁLEZ LICONA. 

 

Me permito disentir del criterio de la mayoría, dado que, en 

mi opinión, si bien estoy de acuerdo con el que la quejosa 

recurrente no acudió al juicio de amparo con el carácter de 

autoridad en defensa de una función o potestad pública, como 

desacertadamente lo consideró el Juez de Distrito al resolver; lo 

cierto es que no comparto el que se revoque la resolución 

recurrida y se remita el asunto a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sin antes determinarse, lo siguiente: primero, si la 

promovente cuenta con legitimación para la representación 

respecto de los derechos e intereses jurídicos colectivos de todos 

los servidores públicos del Banco de México; y segundo, si en lo 

particular, a ella, el acto reclamado le afecta algún interés jurídico 

o no. 

 

En el caso, la mayoría de este Tribunal determinó que no 

compartía el que el juez de distrito haya estimado que la quejosa 

acudió a la instancia constitucional, en su carácter de autoridad al 

haberse ostentado como servidora pública del Banco de México, 

en virtud de que advertía que la demanda se promovió por propio 

derecho, en su carácter de persona física del derecho privado, ya 

que en ésta, no se realizó manifestación expresa de que acudía 

en cumplimiento a sus funciones de servidora pública, que se 

tratara de alguna autoridad en defensa de los intereses del Banco 

de México, que contara con atribuciones legales para ello y 

porque tampoco se ostentó como representante o apoderada 

legal. 
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Se determinó también que si bien en la demanda se adujo 

que se desempeña como servidora pública, esto fue, con la 

finalidad de informar al juzgador que el acto reclamado tenía 

efectos en su esfera jurídica al pertenecer al Banco de México, 

por tanto, que el resultado de las controversias constitucionales, 

repercutían en ésta, siendo esa la base de su pretensión de 

impedir la publicación de los escritos iniciales correspondientes a 

esas contiendas constitucionales que se ventilan ante el Máximo 

Tribunal. 

 

Finalmente, se estimó que con independencia de que de 

algún concepto de violación se desprendiera la intención de 

argumentar la defensa de una colectividad, esto constituiría la 

materia de estudio de fondo del asunto, sin que tuviera 

repercusión en la legitimación para acudir al juicio de amparo, al 

tratarse de dos temas independientes; así como que, el hecho de 

que los escritos relativos a las controversias constitucionales 

contengan o no datos personales, también correspondía al 

estudio del fondo del asunto y ello no se vinculaba con el interés 

jurídico para instar dicho juicio. 

 

Consideraciones que se sustentaron en la jurisprudencia 

PC.I.A. J/12 K (10a.), del Pleno en Materia Administrativa de este 

Primer Circuito, de rubro y texto siguientes: 

 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA 

TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO 

LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE 

ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA QUE 
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CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN 

COMO PERSONA. El derecho a la protección de los datos 

personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los diversos 1, 40 y 41 del Reglamento de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, con la finalidad de proteger al titular de la 

información para que pueda manifestar su oposición a la 

divulgación, no sólo de sus propios datos personales, sino 

también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos 

industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier otro 

considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo 

que la resolución que permite el acceso a la información 

perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a 

que se proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a 

intervenir en la delimitación o determinación de la parte que 

puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la 

información tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio de 

amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos por la cual se ordene la 

elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de 

la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, 

tiene el derecho a que ésta sea protegida, lo cual, a su vez, le 

otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de 

intervenir en la delimitación o determinación de la parte que 

puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se 

ordene la elaboración de la versión pública correspondiente, 

como un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos 

públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la 
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información de los peticionarios. Ahora, la existencia del interés 

jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución 

reclamada, porque la determinación que ordena la elaboración de 

una versión pública involucra, necesariamente, el derecho del 

titular a la protección de la información que será publicada. Por 

tanto, la corrección o no de los lineamientos dados en la 

resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al 

titular de la información intervenir en su determinación o 

delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera lisa 

y llana, la elaboración de una versión pública, constituye un 

aspecto que pueden llevar a conceder o negar el amparo 

solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho 

subjetivo tutelado a nivel constitucional a favor del justiciable, ni 

la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la 

publicación de sus datos personales o de los datos que le 

conciernan como persona”. -Lo resaltado es propio-. 

 

Resolución de la que disiento, en virtud de que, a juicio del 

suscrito, como lo anticipé, existen cuestiones previas a dilucidar, 

respecto de la legitimación e interés que le asiste a la quejosa 

para promover el juicio de amparo. 

 

Lo anterior es así, ya que de la lectura integral de la 

demanda, se advierte que ella, aun cuando expresamente señala 

que promueve por propio derecho, también, reiteradamente, 

ataca y refiere que el acto reclamado vulnera intereses jurídicos 

de los servidores públicos del Banco de México, universo del que 

indica forma parte, incluso en la propia resolución de mayoría se 

desprende que en el apartado relativo al acto reclamado, 

expresamente manifestó: 
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“(…) 

La resolución dictada en el recurso de revisión con 

número de expediente ******** (anexo uno), dado que la 

misma vulnera los derechos e intereses jurídicos colectivos 

de los servidores públicos del Banco de México, universo del 

cual formo parte, pues los procesos constitucionales cuyos 

escritos iniciales de demanda son objeto del citado recurso 

de revisión, si bien tienden a dilucidar la potencial invasión 

de esferas competenciales, también es cierto que se 

encuentran encaminados a procurar de manera relevante el 

bienestar de la persona humana que se encuentra bajo el 

imperio de los entes u órganos de poder involucrados, en el 

caso concreto, los servidores públicos del Banco de México, 

toda vez que las normas generales impugnadas en los 

referidos medios de control constitucional promovidos por 

ese Instituto central, influyen de manera directa en la forma 

en que las remuneraciones de los servidores públicos 

mencionados son y serán fijadas. 

(…)”  - Lo resaltado es propio-. 

 

En ese sentido, la pretensión plasmada por la quejosa en 

su demanda no resulta concreta o certera, al referir, por una 

parte, que defiende su esfera jurídica en lo individual y, por otra, 

que defiende los derechos e intereses colectivos de los 

trabajadores del Banco de México. Es así que, en el caso, en 

primer término, debía verificarse si cuenta con legitimación para 

actuar en representación de los servidores públicos del Banco de 

México, y esto solo resultaba oportuno, ordenando la reposición 

del procedimiento del juicio de amparo, a efecto de que el juez de 
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distrito la requiriera, a fin de poder dilucidar si se encontraba en 

aptitud de acudir o no con dicho carácter. 

 

Luego, una vez superado lo anterior, correspondería 

verificar si tiene interés jurídico para instar por propio derecho, 

respecto del acto reclamado consistente en la entrega de 

información, así como su publicidad, en virtud de que aduce, le 

agravia de forma directa su esfera jurídica, esto es, si en el caso 

se ventilan datos no solo personales, sino concernientes a su 

persona, específicamente, que le atañen o afecten como 

particular, para así encontrarse en el supuesto que enuncia la 

jurisprudencia del Pleno de Circuito que se invocó en la 

ejecutoria, respecto de “…la finalidad de proteger al titular de la 

información para que pueda manifestar su oposición a la 

divulgación, no solo de sus propios datos personales, sino 

también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos 

industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier otro 

considerado como tal por una disposición jurídica”. 

 

Es así que, en este caso, de la resolución de mayoría, no 

se advierte siquiera, si aparece el nombre de la quejosa en la 

información que se entregará, o bien, datos concernientes o de 

interés a su persona, a modo de ejemplo, que pongan en riesgo 

su vida, seguridad o salud, secretos industriales, fiscales, 

bancarios, fiduciarios o cualquier otro considerado como tal por 

alguna disposición jurídica, en términos del criterio del Pleno de 

este Circuito citado, de lo cual se pudiera desprender una 

afectación a su esfera jurídica, por tanto, ante la ausencia de 

dichos elementos, estimo que, si en el acto no aparece su 
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nombre, no está demostrado en dicha resolución que le causa 

alguna afectación. 

 

En mérito de lo expuesto, es que estimo que no resulta 

claro el carácter de la quejosa, en cuanto a si viene en defensa 

de los intereses y derechos colectivos de los servidores públicos 

del Banco de México, respecto de que el acto incida en la forma 

en que las remuneraciones de los servidores públicos 

mencionados son y serán fijadas, como ella misma lo precisa; o  

bien, de un derecho particular, respecto de la afectación derivada 

de la entrega y publicación de los escritos iniciales relativos a las 

controversias constituciones, máxime que si se tratara solo de un 

reclamo por propio derecho, como también lo señala, no advierto 

elementos que me lleven a concluir que dicho acto le agravia, en 

virtud de que se encuentre de por medio la difusión de datos 

personales o inherentes a su persona. 

 

En ese sentido, es que reitero, previo a la remisión del 

asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se debió 

dilucidar el carácter con el que acude al juicio de amparo la parte 

quejosa. 

 

 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

ROLANDO GONZÁLEZ LICONA 
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SECRETARIO DE ACUERDOS: 
 
 
 
 

JUAN CARLOS JARAMILLO SALAZAR 
IPVV 

 

JUAN CARLOS JARAMILLO SALAZAR, Secretario de Acuerdos del Decimotercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, C E R T I F I C A: 

Que esta foja pertenece a la sentencia dictada en el R.A. 138/2020, aprobada en 

la sesión pública celebrada por videoconferencia el doce de abril de dos mil 

veintiuno. Doy fe. 

 

En sesión de doce de abril de dos mil veintiuno, se 
resolvió este asunto y se engrosó el: 
_______________________Conste. 
 
 

MDdR/aes. 
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